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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001179-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. Luis Mariano Santos Reyero, relativa a restauración de la 
figura del diablo comiendo helado de la Catedral Nueva de Salamanca para recuperar la 
parte de una de sus patas que perdió hace medio año, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 96, de 12 de enero de 2023.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/001057, PE/001058, PE/001063, PE/001067, PE/001069 a PE/001071, PE/001074, 
PE/001077, PE/001079, PE/001083, PE/001084, PE/001087, PE/001095, PE/001102, PE/001103, 
PE/001106, PE/001107, PE/001117 PE/001118, PE/001121, PE/001125, PE/001128, PE/001131 
a PE/001134, PE/001158, PE/001159, PE/001162, PE/001163, PE/001167, PE/001178 a 
PE/001194, PE/001196, PE/001197 y PE/001213, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de febrero de 2023.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita P.E./1101179, formulada a la Junta de 
Castilla y León por el Procurador D. Luis Mariano Santos Reyero, perteneciente al Grupo 
Parlamentario UPL-Soria ¡Ya!, relativa a si va a impulsar la Junta de Castilla y León la 
restauración de la figura del diablo comiendo helado de la Catedral Nueva de Salamanca 
para recuperar la parte de una sus patas que perdió hace medio año.

En contestación a la iniciativa parlamentaria referenciada, se informa que, según 
establece la normativa de patrimonio cultural de Castilla y León, son los propietarios 
y demás titulares de derechos sobre los bienes integrantes del patrimonio cultural los 
obligados a conservarlos, custodiarlos y protegerlos debidamente para asegurar su 
integridad y evitar su pérdida, destrucción o deterioro.

En todo caso, desde la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte se mantienen 
reuniones con las diferentes diócesis, para mejorar la gestión de los bienes del 
patrimonio cultural que son propiedad de la Iglesia católica, que en Castilla y León 
representan un porcentaje muy elevado. En este marco se solicita a las diócesis un 
listado de actuaciones prioritarias, pero la Diócesis de Salamanca no ha incluido ninguna 
propuesta para el bien objeto de esta pregunta.
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Además, con el fin de facilitar el cumplimiento de este deber, la Consejería de 
Cultura, Turismo y Deporte convoca líneas de subvenciones destinadas a particulares y 
a entidades locales, y desarrolla programas de concertación con titulares y gestores. No 
consta solicitud alguna respecto a esta catedral.

Valladolid, 6 de febrero de 2023.

EL CONSEJERO DE CULTURA, 
TURISMO Y DEPORTE, 
Fdo.: Gonzalo Santonja Gómez.
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